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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga las fracciones I, II y III del tercer párrafo del artículo 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Luis Montes Nieves. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
07 de Agosto 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de Agosto 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir la facultad de las procuradurías a las que las instituciones de crédito estén obligadas a dar información financiera, 

protegiendo el secreto bancario de los datos y la vida privada del ciudadano. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1769-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 142, tercer párrafo, fracciones I, II y III. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 142.- La información y documentación relativa a las 

operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente 

Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de 

crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y 

usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar 

noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, 

incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, 

sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, 

fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o 

a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para 

intervenir en la operación o servicio. 

 

…  

 

 

 

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la 

DECRETO QUE DEROGA LAS FRACCIONES I, II Y III 

DEL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 142 DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  

 

Único. Se derogan las fracciones I, II y III del tercer párrafo 

del artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito. para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 142.- … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

… 
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prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por 

tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en 

los casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades:  

 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en 

quien delegue facultades para requerir información, para la 

comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la 

probable responsabilidad del imputado; 

 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la 

Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la 

comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la 

probable responsabilidad del imputado; 

 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la 

comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la 

probable responsabilidad del imputado; 

 

IV al IX … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

 

 

 

1. SE DEROGA 

 

2. SE DEROGA 

 

 

3. SE DEROGA 

 

 

4. … 

5. … 

6. … 

7. … 

8. … 

9. … 

…  

…  

…  
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… 

… 

… 

… 

… 

…  

…  

…  

…  

…  

 

 TRANSITORIOS:  

 

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MISG 


